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El Gobierno municipal rechaza tajantemente  las acusaciones de engaño a la plantilla realizadas por CCOO, UGT y CTP
Las secciones sindicales omiten la información que se les dio el miércoles sobre la nómina de enero confundiendo la acción sindical con la política 
7 de febrero de 2013. La Junta de Gobierno Local ha aprobado hoy la nómina del personal municipal correspondiente al mes de Enero. Como se recordará, fiel al compromiso adquirido por el Gobierno de garantizar a las rentas más bajas unos determinados niveles retributivos tras la aplicación de la Relación de Puestos de Trabajo de forma simultánea  con la suspensión de los efectos económicos del convenio, la Junta de Gobierno Local acordó en los meses de noviembre y diciembre del pasado año la asignación de unos complementos personales cuya cuantía variaba en función del trabajador afectado.

Sobre este complemento, cuestionado incomprensiblemente por ATMJ y Foro Ciudadano, con ocasión de la aprobación de la nómina del mes de enero se ha puesto de manifiesto la necesidad de articular un mecanismo alternativo de compensación para esas rentas más bajas, ya que pudiera entenderse que es susceptible de extenderse a toda la plantilla, lo que es del todo inviable en el marco de ajuste en el que se encuentra inmerso el Ayuntamiento de Jerez.

De  todo lo anterior, y de las gestiones que se estaban llevando a cabo, se dio buena cuenta el miércoles a las distintas secciones sindicales que se interesaron por el retraso en el abono de la nómina de enero por parte del Delegado de Personal y Seguridad, Javier Durá, garantizando que se estudiarán de inmediato alternativas para hacer realidad un compromiso que, por otra parte, está previsto en el presupuesto de este año.

Por ello, el Gobierno Municipal rechaza de plano las acusaciones de engaño emitidas con claros fines políticos y garantiza que, de acuerdo con todas las partes implicadas y con estricto cumplimiento de la Ley, se articulará un mecanismo compensatorio para materializar el objetivo al que públicamente se comprometió.
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